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Mejor amiga
MA

¡Holaaa!          Bien! ¿Y tú?

¡Holaaa! ¿Qué tal?

¿Qué estás haciendo?

¡Bien!

Viendo videos graciosos.           ¿Tú?

¿Qué? ¿Y eso por qué?

Leyendo la Constitución y aprendiendo sobre la estructura y organización del Perú. 

Es que me he dado cuenta de que para hacer un 
cambio lo primero es entender cómo funciona 
el país, conocer su organización y sus leyes. 
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Mejor amigaL

¡Uf! ¡Muchas cosas!

¡Sí, pregúntame lo que sea!

¡Guau! ¡Qué interesante!

¿Y qué has aprendido hasta ahora? 

¡Yo también quiero aprender!

¿Me ayudas?

...

Lo que sea, pero relacionado con el Perú: 

ser mejores ciudadanos, la Constitucón...

Entonces... ¡comencemos!

¿Cuál es el sentido de la vida?

Cuando veas una frase o palabra resaltada en azul,

dale clic, ¡es un link!

Cuando veas una imagen, dale clic para 

descargarla. 

Para navegar por los diferentes temas, utiliza el 

menú lateral. 



A ver, mi primera pregunta sería ¿qué es 

la Constitución Política del Perú?

¿Y qué contiene?

Es la norma fundamental de nuestro país.

Esto de aquí:

La estructura del Estado 

La forma de elección de nuestras autoridades

Los deberes y derechos de las personas

Las formas de participación ciudadana

¡Literal, es lo más importante!

Nadie, ni siquiera el presidente, puede contradecir lo
que se establece en ella. 

¿Y qué tan importante es?

#LoQueDiceSeTieneQueCumplirSíoSí

La ConstituciónC C
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¿Y cuántas Constituciones políticas ha tenido el Perú?

¿Y cómo está estructurada la Constitución?

La que está vigente hoy es la de

Según personas que estudiaron este tema, 

Así: 

6 títulos (grandes partes en las que se divide)

26 capítulos (divisiones de los títulos)

206 artículos

1. De la persona y de la sociedad

2. Del Estado y la nación 

3. Del régimen económico 

4. De la estructura del Estado 

5. De las garantías constitucionales 

6. De la reforma de la Constitución

La ConstituciónC
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1 preámbulo (como la introducción)

16 disposiciones finales y transitorias, y 3

disposiciones transitorias especiales (diversos

temas superimportantes para el país)  

1 declaración (¡sobre la Antártida!)  
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Parte dogmática

Enumera –de forma no limitativa– los derechos 

fundamentales de todos los peruanos. Los derechos 

están en el artículo 2 de la Constitución: 

Preámbulo

¿En qué consisten esas 3 partes?

Sí. Está dividida en 3 partes:

Preámbulo

Parte dogmática 

Parte orgánica

Es el texto introductorio previo al desarrollo del 

articulado de la Constitución. Explica las razones y los 

fines que persigue la Constitución.

Título

Capítulo

Artículo

Artículo

Descargar

La ConstituciónC
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¿Y esos estudiosos han divido la

Constitución de alguna forma?

A la vida (numeral 1)

A la igualdad ante la ley (numeral 2)

Al honor y la buena reputación (numeral 7)

A trabajar libremente (numeral 15)

A la propiedad y a la herencia (numeral 16)

A la libertad y a la seguridad personales (numeral 24)
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Parte orgánica

Determina Ia organización del Estado, Ia distribución 

de competencias y Ia separación de poderes, así como 

los mecanismos de funcionamiento. 

¡Interesante!

Oye, ¿y es posible reformar la Constitución? 

Según el artículo 206, toda reforma constitucional debe 

ser         aprobada por el Congreso con mayoría absoluta 

del número legal de sus miembros, y ratificada mediante 

referéndum. 

¡Sí! La Constitución misma explica las maneras en las

que puede reformarse. 

Puede omitirse el referéndum cuando el acuerdo del 

Congreso se obtiene en dos legislaturas ordinarias 

sucesivas con una votación favorable, en cada caso, 

superior a los dos tercios del número legal de congresistas. 

¡Ojo! La ley de reforma constitucional no puede 

ser observada por el Presidente de la República.

La ConstituciónC
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El Estado E

Es la forma en la cual la población se gobierna soberanamente 

sobre un territorio para lograr objetivos comunes.

¿Y qué es el Estado? 

¡Interesante! Pero ¿cómo es eso de la soberanía? 

Está compuesto por        elementos:

Población: Conjunto de personas que conviven en un 

territorio y tienen vínculos de pertenencia con el país.

Territorio: Espacio físico en el cual la población se 

desenvuelve. Comprende el suelo, subsuelo, dominio 

marítimo y espacio aéreo. 

Poder político: Capacidad soberana del Estado para 

orientar y dirigir las actividades de la población hacia 

objetivos comunes.
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La soberanía de un Estado le permite decidir libremente sobre 

sus asuntos internos y externos, desplegar su poder sobre el 

territorio, pueblo y bienes materiales e inmateriales. 

¡No hay ningún otro Estado que tome decisiones sobre el 

territorio, bienes o población del Perú!
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Existen varios tipos de Estado. Estos son algunos:  

Estado unitario (como el Perú)

El Estado es el único que ejerce un poder soberano.

Entonces, ¿la soberanía se puede identificar con el poder?

9

¡Exacto!

Estado federado (como Brasil o los 

Estados Unidos de América)

Estado libre asociado (como Puerto Rico)

El Estado E C
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¡Todo muy claro! Pero ¿qué es la democracia? 

¿Cuándo y dónde surgió?

Las  dec i s i o nes  se  t omaban  en  a samb l eas  
q ue  represen taban  a  l o s  c i u dadanos .  

Empezó  a  
u sa rse  en  e l  
s i g l o  V .

f ue  l a  p r imera  
c i u dad  en  emp l ea r l o .

A tenas

Kra tos

Poder

( G r i e go )Demos

Pueb l o

Mu jeres Esc l a v os Ot ros  sec t o res

Pe ro  s o l o  pod í a n  
par t i c i p a r  l o s  
v a rones  nob l e s .  

l a  democrac i a  
resue l ve  c onf l i c t o s  
a  t r avés  de  
deba tes ,  d i á l o g o  y  
e l  c onsenso  de  
gobernan tes  y  
g obernados .

Descargar
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Las  dec i s i o nes  se  t omaban  en  a samb l eas  
q ue  represen taban  a  l o s  c i u dadanos .  

Se  es t ab l e c i ó  en  e l  
s i g l o  I V  a .  C .  

f ue  l a  p r imera  c i u dad  
en  prac t i c a r l a .

A tenas

Kra t os

Poder

( G r i e go )Demos

Pueb l o

Pero  s o l o  pod í a n  
par t i c i p a r  l o s  
v a rones  nob l e s .  

Mu je res Esc l a v os Ex t ran j e ros

l a  democrac i a  e s  además  una  f o rma  de  
v i d a :  s e  resue l ven  conf l i c t o s  c on  
deba tes  o  d i á l o g o  y  e l  a cuerdo  en t re  
gobernan tes  y  g obernados .  E s t a  es  l a  
f o rma  en  l a  q ue  l o s  c i u dadanos  y  l a s  
a u t o r i d ades  se  compor tan  en  un  Es t ado  
democrá t i c o  y  s oc i a l  d e  derecho .
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¿Qué es un Estado democrático y social de 

derecho?
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Es un Estado en el cual el poder se encuentra sometido a un 

sistema de normas jurídicas encabezado por la Constitución y cuyo 

ejercicio se sustenta en la libre voluntad del pueblo, teniendo como 

base la dignidad de la persona humana (¡de todos!).

El Estado, por tanto, emplea su poder para reconocer, proteger y 

promover el goce de los derechos, pero procurando que sean 

efectivos y se alcance el desarrollo de la población.

El Estado E

Entonces, ¿el Perú es...? 

El Estado peruano es uno e indivisible, mientras 

que su gobierno es unitario, representativo y 

descentralizado. Está organizado bajo el principio 

de la separación de poderes. 

Lo dice la Constitución.
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Que tenemos un único Estado (representado por los 

ministerios, por ejemplo), pero también existen 

Gobiernos regionales y locales (descentralizados) 

que no dependen del Presidente de la República.

Es representativo porque los ciudadanos eligen a 

quienes los gobernarán a nivel nacional (Presidente 

de la República, vicepresidentes y congresistas), 

regional (gobernadores, vicegobernadores y 

consejeros Regionales) y local (alcaldes y regidores).

Existe una separación de poderes para evitar una 

tiranía (¡que una sola persona acumule todo el poder!)

Todas estas características han sido pensadas para 

garantizar los derechos fundamentales

y limitar el poder del Estado.

¿Y qué significa eso? 

El Estado peruano se divide en 3 poderes. 

¡Mira, son ellos! Te paso una foto. 
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Oye, pero ¿en qué poderes está dividido el Estado? 
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Cons t i t u c i ó n
Po l í t i c a

¿Y qué hace cada uno?

¡Hola! ¿Qué tal? ¿Cómo estamos por aquí? Soy 

el Poder Ejecutivo. Esto es lo que hago. 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial entraron al chat.

¡Ah! Estoy conformado por el presidente, los dos 

vicepresidentes, el presidente del Consejo de 

Ministros, los ministros y diversos organismos 

(como la Sunedu, por ejemplo).

Administrar y balancear el presupuesto 
del país.
Dictar decretos y resoluciones.
Tomar decisiones en temas 
administrativos.
Poner en marcha estrategias (¡las llamo 
políticas públicas!) en todos los campos, 
tales como la salud, educación y 
economía. 

Tareas del día

#PoderEjecutivo

Notas

Poder  E j ecu t i v o Poder  Leg i s l a t i v o Poder  J ud i c i a l
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Descargar
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Bueno, me presento.         Soy el Poder Legislativo, 

representante de la democracia y de la voz del pueblo. 

Bien, me tengo que retirar. Tengo un Perú que 

administrar.          #Ocupado #LograndoCosas  

El Poder Ejecutivo salió del chat.

Poder Legislativo, ¿qué es un partido político?

Crear, interpretar, derogar y/o 
modificar leyes. 
Debatir sobre la implementación de 
reformas, leyes, resoluciones, etc. 

Tareas del día

#PoderLegislativo

Notas

Función legislativa

Investigar y aprobar acuerdos sobre la 
conducta política del Gobierno, los 
actos de la administración y de las 
autoridades del Estado. 

Función legislativa
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Tareas del día

#PoderLegislativo

Notas

Crear, interpretar, derogar o 
modificar leyes. 
Debatir sobre la implementación de 
reformas, leyes, resoluciones, etc. 

Función legislativa

Visitas sorpresa a instituciones públicas. 
Reuniones para recibir las preocupaciones 
y demandas de la población. 

Función de representación

Investigar y aprobar acuerdos sobre la 
forma en la que se conduce el Gobierno, 
los actos de la administración y de las 
autoridades del Estado. 

Función de fiscalización o control político

Estoy representado por el Congreso de la República, 

integrado por               congresistas que pertenecen 

a diferentes partidos políticos, elegidos por la población 

por 5 años.  
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¿Ya es mi turno? 

Buen día. Me conocen como el Poder 

Judicial. Espero que se encuentre bien. 

Le comentaré brevemente de lo que me encargo. 

El Poder Legislativo salió del chat.

Sí, muy bien. Gracias por preguntar. 

QUÉ AGRADABLES ESTOS PODERES

Es una asociación de ciudadanos que participan 

democráticamente en los asuntos públicos. Expresan el 

pluralismo democrático y manifiestan la voluntad popular. 

Eso es todo. ¡Ya me tengo que ir! Pero, cualquier cosa, 

avísame y estaré encantado de ayudarte.      

Tareas del día

#PoderJudicial

Notas

Administrar justicia según la Constitución 
política y las leyes del Perú.
Garantizar la defensa de los 
derechos de los ciudadanos. 
Hacer cumplir las obligaciones y 
responsabilidades de la población. 

Descargar

15

El Estado E C

La 
Constitución

E

El Estado

PC

Participación
ciudadana

DH

Derechos
humanos

GC

Garantías
constitucionales

PS

La patria
y sus símbolos

https://drive.google.com/file/d/1ijiGxjhfPv9wB65yKOolluoLTUu8WODc/view?usp=sharing


Estoy integrado por una Corte Suprema (para todo el Perú), 

cortes superiores en cada distrito judicial (similar a un 

departamento), juzgados especializados y mixtos, así como 

juzgados de paz (los que estás más cerca a la población).

El Poder Judicial salió del chat.

Oye, qué interesante todo esto. 

Espero que esta información le sea de ayuda. Debo retirarme, 

buena persona. Que siga teniendo un excelente día. 

Espera, aún no terminamos.

Aparte de estos 3 poderes, existen organismos 

constitucionales autónomos que también son parte del Estado:

Descargar
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Defendemos los derechos constitucionales y fundamentales de 
la persona y de la comunidad.
Supervisamos el cumplimiento de los deberes de la 
administración estatal.
Supervisamos la adecuada prestación de los servicios públicos a 
la ciudadanía.

defensoría_del_pueblo

10 33 M 33 M
Publicaciones Seguidores Siguiendo

Defensoría del Pueblo
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Descargar
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Defensoría del Pueblo

Realizamos acciones preventivas para evitar la comisión de delitos.

Ejercemos la acción penal de oficio o cuando alguien la solicite.

Investigamos el delito, acusamos al presunto culpable y protegemos a las 

víctimas y testigos. 

Representamos, en los juicios, a la sociedad peruana agraviada.

Ministerio Público - Fiscalía de la Nación

ministerio_público

10 33 M 33 M
Publicaciones Seguidores Siguiendo

Somos el supremo intérprete de la Constitución.

Cuidamos que las leyes, los organismos del Estado y los particulares no 

vulneren lo dispuesto por ella. 

Resolvemos los procesos que permitan garantizar el cumplimiento de los 

derechos fundamentales de los ciudadanos (habeas corpus, amparo y 

habeas data), además de los procesos de acción popular, 

inconstitucionalidad y cumplimiento.

Tribunal Constitucional

tribunal_constitucional

10 33 M 33 M
Publicaciones Seguidores Siguiendo

Descargar

¡Ojo! El Ministerio Público - Fiscalía de la Nación no es un 

Ministerio del Poder Ejecutivo (por lo que no depende del 

Presidente de la República).
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¡Guau! Cada uno tiene funciones muy importantes que cumplir.

Descargar

Descargar
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Administramos imparcialmente justicia en materia electoral. 
Proclamamos a los candidatos elegidos democráticamente. 
Fiscalizamos efectivamente los procesos electorales. 
Mantenemos un moderno registro de organizaciones políticas.
Fiscalizamos la elaboración de los padrones electorales para que 
reflejen la población electoral. 

Jurado Nacional de Elecciones

jurado_nacional_de_elecciones

10 33 M 33 M
Publicaciones Seguidores Siguiendo

Organizamos y ejecutamos procesos electorales, de referéndum y 
otros tipos de consulta popular. 
Velamos por que se obtenga la fiel y libre expresión de la voluntad 
popular a través de los procesos electorales. 
Brindamos asistencia técnica electoral en los procesos de 
democracia interna de las organizaciones políticas.

Oficina Nacional de Procesos Electorales

ONPE

10 33 M 33 M
Publicaciones Seguidores Siguiendo

¡Exacto!
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Pero, entonces, ¿nosotros como ciudadanos también 

podemos participar en los asuntos públicos? 

¿O sea que podemos proponer leyes y soluciones 

a problemas de nuestra comunidad? 

El artículo 31 de la Constitución menciona que todos los 

ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos 

mediante referéndum; iniciativa legislativa; remoción o 

revocación de autoridades y demanda de rendición de cuentas.

Es decir, tenemos formas para ser parte de las decisiones 

y acciones públicas que representen nuestros intereses. 

¡Sí! Con el mecanismo de iniciativa legislativa, podemos 

presentar una propuesta de ley ante el Poder Legislativo. 

Pero debemos reunir una cantidad de firmas que deben corresponder 

como mínimo al 0,3 % de la población electoral nacional.

Y a nivel local, podemos proponer ordenanzas a la municipalidad 

provincial o distrital siempre que más del 1 % (uno por ciento) del total 

de electores del distrito o provincia correspondiente respalde la 

propuesta.

¡Exacto!

Tienen también el derecho de ser elegidos y de elegir 

libremente a sus representantes, de acuerdo con las 

condiciones y procedimientos determinados por ley orgánica. 
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INTERESANTE.

CUÉNTAME MÁS.

También existen mecanismos como las cuotas electorales, 

que disminuyen las brechas al elegir a una autoridad. 

¿Cuotas? ¿Tenemos que pagar en partes? #NoEntiendo

La Ley 26300, Ley de los derechos de participación y 

control ciudadanos, desarrolla los siguientes mecanismos 

de participación:

Referéndum: Derecho a votar respecto de temas que 

se consulte a la ciudadanía, como leyes u ordenanzas.

Iniciativa legislativa: Derecho de los ciudadanos a 

presentar diversos tipos de proyectos de ley y de 

ordenanzas.

Revocación de autoridades: Derecho de la 

población a destituir a los alcaldes, regidores, 

gobernadores, vicegobernadores y consejeros 

regionales. 

Remoción de autoridades: Derecho de la población a 

destituir a las autoridades designadas por el Gobierno 

central o regional, en la jurisdicción subnacional. 

Demanda de rendición de cuentas: Derecho de los 

ciudadanos para que las autoridades sujetas a 

revocación o remoción respondan respecto a la 

ejecución presupuestal y el uso de recursos propios.

Participación ciudadana PC
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Me refiero a que se han creado mecanismos de 

participación que intentan que cada vez más personas que 

representan minorías en la población puedan participar de 

las elecciones y ser elegidos como autoridad.

Cuo ta  de  j ó venes

La  l i s t a  de  cand i d a t u ras  a  e l e cc i o nes  
reg i o na l e s  y  mun i c i p a l e s  a  n i v e l  n ac i o na l  
debe  es t a r  i n teg rada  por  no  menos  de l  
20% de  j ó venes  menores  de  29  años .  

C u o t a  de  género

La  l i s t a  de  cand i d a t u ras  a  e l e cc i o nes  
congresa l e s ,  r eg i o na l e s  y  mun i c i p a l e s  a  
n i v e l  n ac i o na l  debe  es t a r  i n teg rada  por  no  
menos  de l  30  % de  hombres  o  mu j e res .

Descargar

Cuo ta  de  j ó venes

Las  l i s t a s  de  cand i d a t u ras  en  l a s   
e l e cc i o nes  reg i o na l e s  y  mun i c i p a l e s  a  n i v e l  
n ac i o na l  deben  es t a r  i n teg radas  por  no  
menos  de l  20  % de  j ó venes  menores  de  29  
años .  

C u o t a  de  género

Las  l i s t a s  de  cand i d a t u ras  a  e l e cc i o nes  
congresa l e s ,  r eg i o na l e s  y  mun i c i p a l e s  a  
n i v e l  n ac i o na l  deben  es t a r  i n teg radas  por  
no  menos  de l  50  % de  hombres  o  mu j e res ,  
en  a l te rnanc i a .

Po
r ejemplo

Participación ciudadana PC

https://drive.google.com/file/d/1qn60A5uclvadamtDRfWvHm5CcKviRFKG/view?usp=drive_link
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¿Cómo?

¡Vamos por partes! 

Pero también podemos participar desde casa, en el 

trabajo, en el colegio y en el barrio. 

Haciendo respetar nuestros derechos y respetando los 

derechos de los demás, sintiéndonos orgullosos de 

nuestra patria e identidad, y respetando nuestros 

símbolos patrios.

¿Derechos, deberes, patria, identidad, símbolos patrios? #Ayuda  

Participación ciudadana PC
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¿Y cuáles son las características de los 

derechos humanos? 

Los derechos son reglas y valores MUY IMPORTANTES 

para convivir de manera organizada y pacífica. 

#Necesarios

Los deberes tienen que ver con el respeto a los derechos 

de los otros. #IgualDeNecesarios 

Por cada derecho ejercido, existe un deber de respetarlo.

Dentro del grupo de derechos, existen algunos conocidos 

como derechos humanos, los cuales existen por el solo 

hecho de ser parte de la especie humana. 

Están reconocidos y protegidos en declaraciones, pactos, 

tratados, leyes y en la propia Constitución Política del Perú. 

En la Constitución, los derechos humanos 

se encuentran en diferentes artículos del título I: 

Capítulo 1: Derechos fundamentales de la persona

Capítulo 2: De los derechos sociales y económicos

Capítulo 3: De los derechos políticos y de los deberes

Son indispensables para desarrollarnos, vivir 

dignamente y en libertad. 
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¿Y cómo se clasifican? 

¡Son varias! ¡Mira!

En 3 generaciones. 

Características de
los derechos humanos
#DerechosHumanos

Notas

Son imprescriptibles: El hecho de que no 
se hayan ejercido uno o más derechos 
humanos no implica que estos “se pierdan”.
Son inalienables: Los derechos humanos 
no pueden venderse.
Son indivisibles: Todos los derechos 
humanos deben respetarse y garantizarse.
Son interdependientes: Los derechos 
humanos se relacionan entre sí.
Son integrales: Al vulnerar un derecho 
humano, es altamente probable que se 
vulneren otros.
Son absolutos: Los derechos humanos 
desplazan a cualquier otra pretensión 
diferente.
Son universales: Los derechos humanos 
corresponden a todos los seres humanos, 
sin distinción alguna.

Descargar

https://drive.google.com/file/d/1b61yASs0C1ztufATwoi8cxdrPQ7Liwqh/view?usp=drive_link
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Primera generación 

También se les conoce como derechos civiles y políticos.

Consagran las llamadas libertades fundamentales.

Incluyen el derecho a la vida, la libertad de movimiento, de 

expresión, de reunión, o religiosa, así como los derechos 

políticos al voto, a ser elegido, a agruparse políticamente, 

entre otros. 

Segunda generación 

Conocidos como derechos económicos, sociales y culturales.

Surgieron porque se entendió que para vivir bien también 

debemos contar con los medios para lograr mejores 

condiciones de vida. 

Entre ellos encontramos el derecho al trabajo, a una 

remuneración digna, a la seguridad social, a la salud, a la 

educación; en suma, a un nivel de vida digno. 

Tercera generación 

Se les conoce también como derechos de los pueblos o 

derechos de solidaridad.

Son principalmente derechos difusos. Es decir, se afecta a la 

colectividad, no a solo una persona.

Abarcan el derecho a un medio ambiente sano, a la paz, al 

desarrollo sustentable, a la autodeterminación de los pueblos, 

entre otros.

#Aprendiendo
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Y todos están protegidos por el Sistema Universal de Protección 

de los Derechos Humanos a cargo de la Organización de las 

Naciones Unidas. 

El principal instrumento del sistema es la Carta Internacional de 

los Derechos Humanos, la cual contiene:

Pero también existen otros instrumentos internacionales que 

protegen a los derechos humanos:

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948)

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (1966) 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (1966)

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial (1965)

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (1979)

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes (1984)

Convención sobre los Derechos del Niño (1989)

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 

de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (1990)

Convención Internacional para la Protección de todas las 

Personas contra las Desapariciones Forzadas (2006)

Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (2006)
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Para ellos existen derechos, libertades y protección específica. 

El artículo 32 de la Convención Internacional de los Derechos 

del Niño menciona que: 

Y en cuanto a los niños y adolescentes, ¿cómo 

funcionan los derechos? 

¿Y hay algún momento en el cual 

los derechos se suspenden? 

Sí, pero se sujeta a reglas específicas para evitar el 

abuso de poder.

En nuestra Constitución existen los denominados 

estados de excepción, los cuales pueden ser 

decretados por el Presidente de la República, 

con acuerdo del Consejo de Ministros, en el que se 

suspenden algunos derechos. 

https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf
https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf
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Estado de sitio  

¡Claro que sí!

Estado de emergencia

Existen 2 tipos de estado de excepción: 

Y a todo esto, ¿existe alguna forma en la que nosotros, 

como ciudadanos, podamos defender nuestros derechos 

frente a las autoridades o grupos? 

¿Cómo?

Se establece debido a catástrofes, graves situaciones que afectan la 

vida de la nación y/o perturbación de la paz y el orden. 

Se pueden restringir derechos como la libertad de reunión 

y de tránsito, la libertad y seguridad personales y 

la inviolabilidad del domicilio.  

El plazo del estado de emergencia no es mayor a 60 días. Después 

de ello, se necesita un nuevo decreto para prorrogarlo. 

Las Fuerzas Armadas asumen el control si así lo dispone el Presidente 

de la República.

Se establece en caso de invasión, guerra exterior, guerra civil o 

peligro inminente.

Se deben indicar los derechos que no se restringen o suspenden. 

El plazo no es mayor a 45 días.

La prórroga del plazo requiere aprobación del Congreso. 

SOS



Garantías constitucionalesGC

29

C

La 
Constitución

E

El Estado

PC

Participación
ciudadana

DH

Derechos
humanos

GC

Garantías
constitucionales

PS

La patria
y sus símbolos

¡A través de las garantías constitucionales!

Son medios de protección de los derechos humanos. 

Permiten que los ciudadanos soliciten al Poder Judicial 

que tutele el derecho que es amenazado o vulnerado.

La Constitución, en el artículo 200, menciona las 

garantías constitucionales.

Habeas corpus 

Protege los derechos que conforman la libertad 

individual; es decir, la libertad física, de locomoción o 

ambulatoria. De acuerdo con el artículo 33 del Código 

Procesal Constitucional, existen 22 derechos 

fundamentales protegidos por el habeas corpus.

Habeas data

Actúa frente a la acción de cualquier autoridad, funcionario 

o persona que vulnera o amenaza los derechos de:

Solicitar a cualquier entidad pública la información que 

se requiera y recibirla en el plazo legal (con algunas 

excepciones, como informaciones que afecten la 

intimidad de la persona y las que se excluyen por ley). 

Que los servicios informáticos, computarizados o no, 

públicos o privados, no suministren informaciones que 

afecten la intimidad personal y familiar. 
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Acción de amparo 

Procede contra el hecho o la omisión de cualquier 

autoridad, funcionario o persona que vulnera o amenaza 

derechos distintos a la libertad individual y a los tutelados 

por el habeas data.

Acción de inconstitucionalidad 

Sirve para cuestionar una norma con rango de ley (leyes, 

tratados, decretos de urgencia, ordenanzas, entre otras) 

que va en contra de la Constitución y lograr que ya no sea 

obligatoria (por inconstitucional). Este proceso lo pueden 

llevar a cabo ante el Tribunal Constitucional: 

El Presidente de la República, con el voto aprobatorio 

del Consejo de Ministros

El presidente del Poder Judicial o el fiscal de la nación

El defensor del pueblo 

El 25 % del número legal de congresistas

5000 ciudadanos con firmas comprobadas por el JNE

Los gobernadores regionales o alcaldes, con acuerdo 

de sus consejos regionales o concejos municipales, 

respectivamente

Los colegios profesionales en la materia de su 

especialidad

SOS

¡Y eso es todo con respecto a nuestros derechos!

Garantías constitucionalesGC

ANOTADO.
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¡Genial! ¿Y acerca de la patria, la identidad 

nacional y los símbolos patrios? 

¡Sí! ¡Nos sentimos orgullos de 

todo lo peruano!

La patria es la tierra natal o adoptiva reconocida como 

nación a la que nos sentimos ligados por vínculos 

jurídicos, históricos y afectivos. 

De ello deriva el patriotismo: amar a nuestra patria 

y tener unión de afectos. 

La identidad nacional es una construcción social 

(fundada en el pasado, pero se actualiza 

constantemente), multidimensional (combina 

elementos cívicos, étnicos, históricos y culturales, entre 

otros) e intergeneracional (los héroes de la patria y los 

peruanos vivos forman una comunidad inquebrantable).

La gastronomía peruana es un ejemplo de cómo la 

identidad nacional se forja vinculando elementos 

históricos (riqueza agrícola milenaria) con novedosos 

métodos (exportación de la comida tradicional 

peruana), generando que todos los peruanos nos 

sintamos orgullosos del Perú de nuestra herencia. 

Y en cuanto a los símbolos patrios, te comparto 

esta infografía.
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Su  c reac i ó n  se  
debe  a  l a  
i n sp i r ac i ó n  de  
J osé  Gregor i o  
Pa redes .  

C on  l o s  
c o l o res  de  
l a  pa t r i a .  

Le t ra :  J o sé  de  l a  T o r re  Ugar te
Mús i c a :  J o sé  Bernarno  A l cedo
Mús i c a  o f i c i a l  ( r e s t au rada ) :
C l a u d i o  Rebag l i a t i  R i c a l d one  

Compos i c i ó n  mus i c a l  
emb l emát i c a  de  l a  
i d en t i d ad  nac i o na l .

Á rbo l  de  l a  q u i n a  =  
re i n o  vege ta l  

V i c uña  =  re i n o  
an ima l

C o rnucop i a  c on  
25  monedas  de  o ro  
=  re i n o  m i nera l  y  l a  
abundanc i a .   

C o rona  c í v i c a

Bandera  

Es t andar te

E scudo

Bandera  

Himno nacional
H imno  nac i o na l

Descargar

Su  c reac i ó n  se  
debe  a  l a  
i n sp i r ac i ó n  de  J osé  
Gregor i o  Pa redes ,  
p rócer  de  l a  nac i ó n .   

T i e ne  l o s  c o l o res  de  l a  
pa t r i a .  C uando  l l e v a  e l  
E scudo  Nac i o na l  en  e l  
cen t r o ,  se  denom i na  
pabe l l ó n  nac i o na l .  

L e t ra :
J o sé  de  l a  T o r re  Ugar te
Mús i c a :
J o sé  Bernardo  A l cedo
Mús i c a  o f i c i a l  ( r e s t au rada ) :
C l a u d i o  Rebag l i a t i  R i c a l d one  

Compos i c i ó n  
poé t i c o -mus i c a l  q ue  
honra  a  persona j e s  y  
s ucesos  h i s t ó r i c o s  q ue  
con t r i b u yeron  a l  
s u rg im i en t o  de  l a  nac i ó n .  

Árbo l  de  l a  q u i n a  =  
re i n o  vege ta l  

V i c uña  =  re i n o  
an ima l

C o rnucop i a  c on  
monedas  de  o ro  =  
re i n o  m i nera l  

C o rona  c í v i c a

Bandera  

Es t andar te

E scudo  Nac i o na l

Bandera  Nac i o na l  

Himno Nacional
H imno  Nac i o na l

https://drive.google.com/file/d/1rmc3RsydRY9ZcbuSGHA91vXxgaggWxMG/view?usp=drive_link
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La patria y sus símbolosPS

Descargar

S imbo l i z a  e l  i d ea l  d e  l a  f undac i ó n  
de l  Perú .

E l  l ema  fue  aprobado  por  e l  
C ongreso  Cons t i t u yen te  de l  Perú  
en  1825 .  

C reador :  Dan i e l  A l om í a  Rob l e s .   
C ompos i c i ó n  mus i c a l  r econoc i d a  
nac i o na l  e  i n te rnac i o na lmen te ,  c u ya  
d i f u s i ó n  es  tema  de  evocac i ó n ,  
i n sp i r ac i ó n  y  añoranza  s obre  l a  
ma j e s t uos i d ad  de l  Imper i o  i n ca .  
En  2004 ,  f ue  dec l a r ada  Pa t r imon i o  
Cu l t u r a l  d e  l a  Nac i ó n .    

C anc i ó n  nac i o na l

Lema  nac i o na l

O j o :  n o  s on  s ímbo l o s  
pa t r i o s ,  pero  t amb i én  
nos  a yudan  a  
i d en t i f i c a rnos  como  
peruanos .  

E s ca rape l a

Se  usa  en  e l  l a d o  
i z q u i e r do  de l  pecho ,  
s obre  e l  c o razón ,  
d u ran te  t odo  e l  mes  
de  j u l i o .

https://drive.google.com/file/d/12EYNEZ2eW3z9qM3wIpohs2m6igdUKRdq/view?usp=drive_link
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 ¡Muchas gracias por responder todas mis preguntas! 

¡Acabo de ver que son las 10:00 p. m.!

¡Me tengo que ir! ¡Gracias otra vez! 

Todo lo anterior nos ayuda a identificarnos como 

peruanos y a sentirnos orgullosos de lo que somos.

¡Espero que te haya servido para conocer más 

sobre nuestro país y cómo funciona! 

#SomosLoMáximo #NadiePuedeDecirQueNo 

¡Espera! Recuerda que todo lo aprendido no debe 

quedar solo aquí. Es importante que conozcamos un 

poco más sobre cómo funciona el país para poner en 

práctica ese aprendizaje desde ahora. Seamos 

ciudadanos conscientes de que, con un pequeño paso, 

podemos lograr en conjunto un gran cambio. 

¡Así que ya sabes! ¡A tomar acción! Porque 

recuerda: si no lo hacemos nosotros, ¿quién lo va a 

hacer? Y si no es ahora, ¿cuándo?

La patria y sus símbolosPS
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¡Y eso es todo! Cualquier cosa me avisas. 

Chau, chau. 

Se cerró la sesión.

La patria y sus símbolosPS



Notas

9:00
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